
INFORME DE COMISARIO 

  En cumplamiento a mi atribución y obligación de Comsano Principal de la compañía 
AMIZATOD S.A. presento a ustedes mi míormu correspondiente al ejercicio económuco 
terminado al 31 de diciembre del 2018, que se resume así 

    

  

1) Los administradores han cumplido con todos las disposiciones, normas legales, 
estatutarias y reglumentaas vigentes así como las resoluciones de la Junta 
General de Aceramstas de la compañía 

  

  

2) La correspondencia, bros de acta de la Junta General de Acciomstas, hibro 
talonario, libro s y acctomstas, comprobantes y libros de contabilidad, 
se llevan y conservan de acuerdo a las disposiciones le goles vrgentes y con los 
prunipios de comiblidad generalmente ace 

  

  

      

3) La custodia y comsel 
responsabilidad de 

  

   
   

ón de los buenos de la empres y bienes de terceros bajo 
compañía son adecuados 

  

4) Los procedimientos del sistema de control interno estublecidos por 

  

compañía 

se han omitido el conocimiento de los puntos del orden del día en las Juntas 
les de Accionistas. 

8) La convocatona a Junta General de Accionastas de 
conformidad con lus disposiciones vigemes 

    

9) En los expedientes de las Juntas Generales de Accion ss de la compañía se 
conservan de acuerdo con la Ley, las listas de asistencia 4     

Deo constancia de la coluboración pre 
desempeño de mis funciones 

  

la por los funcionarios de la compañía para el 

Guayaquil, 25 de marzo del 2019 

NZldeso — 
Lucia Viviana Cedeño Pérez 
CL 0802709246 
COMISARIO


